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MODIFICACION OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2025 

MODIFICACION OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2025 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 
(GRANADA), HACE SABER: 
 
     Que en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de febrero de 2026, por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento, se adoptó acuerdo, que trascrito literalmente dice así: 
 
3.5.- MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025 EN LOS RELATIVO A LA PLAZA ADM02 
PROCEDENTE DE LA OEP2023, DE CONCURSO-OPOSICIÓN A OPOSICIÓN. (Gest. 166/2025) 
 
…/…  La Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 501/2023, 
de 22 de junio, y por la unanimidad de los cinco (5) Sres/as Concejales/as que asisten a la sesión, adopta los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- Modificar la Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2025 y que fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 172, de fecha 10/09/2025, en el sentido siguiente: 
 
  DONDE DICE:  
 

 
 

DEBE DECIR: 
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SEGUNDO.- Publicar la modificación en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la sede electrónica de 
este Excmo. Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
TERCERO.- Convocar la plaza ofertada de ADMINISTRATIVO DE URBANISMO en ejecución de la modificación 
acordada. 
 
CUARTO. La presente modificación no altera el plazo máximo de ejecución de la OEP, que se mantiene conforme al 
art. 20 LPGE. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 
En Gójar, a once de febrero de dos mil veintiséis 
Firmado por: D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gójar (Granada) 
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